
Sesion 18. a ordinaria en 24 de Diciembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON WALDO 

• 

SUJY.LARIO fiere á cierto empate de ,'atas que se produjo en J~ 
sesión p;tsa,la, no se hace mención, como lo diJ'o er, Se lee el acta de la sesión anterior y se aprueba, acord \n-

dose hacer las agregaciones indicadas por el señor SiI- señor Yicepresi,lente, del alcance ,le la votación y 
va (Presidente) y por el señor Matta (Ministro de Re· ,lel sigrliticado qlle debería tener. El señor Vicepre. 
laciones Exteriores).-Cuenta.-Se acuerda pe Iir al Rideute dijo que se proce,leria á votar h in,licación 
Gobierno 5,000 pesos para g:tstos de Secretaría.-Se ,I<JI señor Sena,lor p0r ~f:ll1le, y ql\P, si resultab t re· 
lee y se vota la indiéaci,ín he"ha por el selor Senador chazada, se cnten(leda q\.le se u¡)robaba la propuesta. 
del Maule para que en el proyecto sobre remociÚ,l de por el señor 1\Iiltidtro de J asticia. 
promotores nscales eita remoción se h:l.~a por el Pre- El señ'lr Secreta/'lo. -Se poJrla ao"reo":u en el' 
sillente de la República. con acuer,lo de la. Corte de 
Apelaciones respectiva. -Fu~ rechuada.-En seguilla, acta esa declaración. 
despnés de lcí(h y votad" la intlicaci,ln del SJllO!" Mi- El señCJr SlltHt (Pl'flsi,lente).-Habda <¡ne hacer 
nistro de Justicia qne pitle que los promotores !l3C], también otra agreg;wión. Ten,llo{,¡ C]llll ,le<.:irile quP, 
les sean removiclos por el Presidente de la. Rep.íbli nna vez que fuera réchazaua la indicación tIel señol'" 
C:l. con acnerdo del Senado ó ea su receso con el de la Senador por ~Iuule y se aprobara la (lel señ)r 1\Iinis
Comisión Conservadora, previo iuforme de la respectiva tro de J u~ticia, se agregal'Í,\ la fra~e constitucional 
~ortc de Apelaciol1Ps, f'l~ aprob],da.-EI señor Fabres «" en su receso con el do la Comisión COllSQfVad,).. 
retiró h in(licación hecha ea ia sesión anterior para J 

agregar U11 artículo ála I~y que crea un:1 COl't ... de Ape- ra», al expre8ar~e que. ,~e necesitaba el acuerdo der 
!.tciones en Vall"araíso, quedando así aprobarla dicla Senado pala la remOClOll de los promotorc3 fi~cale~. 
ley y pagarla á la C.ímara de Diputados.-Se leyó el , Creo nece3aria la agregación de esa frase, porque es 
mensaje y proyecto del Ejecutiv" sobre amnistía y des ! constitucional. 
pnés de una }¡trga ,liSC\lsiÓIl en qU" t'lm lron p~rte los! El señor .11Iatta (:\finistro tIc Relacione" Exte
seíio;-es. 01:,,/1.·", T~l'o Herrer't, Perdra (Vicépresi,:en. I riores).-~o tell~O IliticulLad, en aURéncit\ del mi co-
te), Z j lI¡1,t'W, Rudflgucz, BJ.<juea,tllO, F"bt2s, lrarra¿,t I 1 ~ 1\1" t d r t" t 
v,,[ (Ministt'o del Interior) y Matta (Ministro de Rela. ega e sellor 1 llll~ ro e, LIS ICla, pam acel~ al' eu S~l. 
ciones EXkri',res), y habien,lo el señol' Fabres hecho nombre la agr'egaclón propuesta por el sellor Presb
una ir,die"ción para ampliar el akance de dicho proy2c rIente, 
to y h,hié,¡dola retirado, se aprobó por lllltnilllid'kl.- i El señor Silva (Presi lonte) -El señor Gancra
Slt~llenii(l", 1,\ 8'8i<ln y ",hierta nuevI\mente, Re flió lec- rillas, aut0[, de la indicación, me h:tbla po(lido 'Irte· 
tura tÍ los mensajes del !'rcsidente de 1" Repúblictt p~,ra: no la pusiera ca votación hasta que Su SeflOl'Ía 00-

conferir cl ~ml:leo de general ~e hrigada á los coro,neles . t1ecrl\rl\ á la Sala, pero no me atrevo á p0stet'aar la. 
don Jo~~ HIIlO]OS", don Joafju,n COI·tés V <lon Jnse :'Ih- ". , " 
ulte! Novoa, siendo aprobados est, s asce~sos.-Se leyan. votaclOn 'p0r'lu~ h~y un acnodo del Senado pena.. 
ta la sesión. procerI"r a ella a pnmera hora. 

Asistieron los señores: 

Amunitegui, Manuel 
E11 m"ced., V icen te 
B],qucdano, Manuel 
Besa, José 
Bunster, José 
Castellón, Juan 
Cuadra, Pedro Lucio 
E,lw,,"ros, AgllRtín 
Fabres, José Clemente 

Gormaz, Eleofloro 
Hnrtado, Rodolfo 
Irarrázaval, :Manuel J. 
1Ilarcoleta, Pedro N. 
Matta, Manuel A. 
Pereira, Luis 
Rodríguez, Juan Esteban 
Toro Herrera, Domingo 
Zañartu, AlIíba.l 

Se lt:'yo el acta de la sesión anterior. 

El seilOr Silva (Presidente ).-Si algtí.n señor 
Senador no tiene observaciones ql\e hacer al acta á 
que acaba de darse lectura, se liará por aprol.!a,'a. 

El señor lJlatta (Ministro de Relaciones Exte
l'iores).-Noto wIamente que eu la parte que se re-

El señor J.1Ia,ttu (Ministro de Relaciones Ene-
riores) -Por mí parte no Lell<lría incon veniente- pMa.

esperar. 
El seDor Silva (Pl'esirlente).-Con la agregacioo. 

imliea,]a se dtuá por aprobada el acta_ 
Aprobada. 
En seguida se dió CIIenta: 

Lo De los siguientes mensajes de S. E. el Presñ-
dente de j¡¡ República: 
L-(COllCÜ¡daLlunos del Sena/lo y de la Cámara de Dipofadbs:: 

El dla 1.0 ue Enel'O del presente añu fueron ywla· 
uas las instituciones que durante largo tiempo h .. binn. 
dado paz, progreso y prestigio á la RIJpúblíca. J.as, 
leyes, los podtlres c('uslitltcionales, los ,Ierechos de
eiuda(lann, las vidas y los biene", toJo filé atropsUa
(b, estableciéndose un régimen Je despotismo y_ 
terror. 
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Esos crímenes no fueron el l'bllltado tle luchas de 

opini(b ó de antagonismo sociales. Nacieron de la 

soberhia de un mandatario, que slIliemlo de la esfera 

trazada á su acción, sustituyó su capricho á la volun

tad del pueblo expresada cn las leyes. Ese mandata

lio derrochó los dineros destinarlos al servid" ptÍ.hli 

00, abusó de los elementos de Gobierno creados para 

manlener la paz y el honor nacional, y con un ejér

cito redl1ta,lo con amenazas y violencias, subyugó á 

los ciudadanos durante oelto meses y causó inmensas 

desgracias. 
Los cómplices del dictador flleron, sin embargo, 

poco numerosos. No lo acompañó ninguna agrupación 

:política ó social; la ES<luaüra lo desconoció <lesde el 

primer momento; los generales y jefes más merito

:rios del Ejército le negar0n sus servicios; y el pueblo, 

al parecer indiferente, se levantó contra él dcnde 

quiera que pudo hacerlo. 
El Poder Legislativo encargatlo de velar por la eje

'lución de las leyes y el PaJel' Judicial encargado de 

defender las garantías personales, cumplieron sus de

beres salvo muy raras y deplorables excepciones. 

Estas condiciones especiales del despotismo impi

den mi tigar las represiones penales contra sus auto

res y grandes cómplices, pero no impiden amparar á 

los desgraciados que más por error que por maidad ú 

depravacién servían á la dictadura. 
Merced al esfuerzo de loo ciudaJanos, los ejércitos 

de la dictadura fueron vencidos ó depusieron las ar

mas; las in;;tituciones han venido recobrando gradual

mente su impcrio de la medida impuesta por las cir

cunstancias' y acon lejada por los intereses primordia

les de la nación. Los poderes Legislativo y Judicial 

han sido restaurados; y el Poder Legislativo reunirá 

pronto al origen legítimo de su elección el ejercicio 

de sus facultades prudentcmente limitadaq, acercán

dose el día en que el régimen constitu~ional se hallará 

totalmente restablecido y en que los ciudadanos go· 

con de la integridad de sus derechos, nada hay que 

impida ó aconseje postergar los actos de clemencia 

que deben consolidar la puz y la fraternidad y ase

gurar el bien público. 
Oberleciendo á estas ideas y de acuerdo con el Con

sejo de Estado, tengo el honor de proponer á Vuestra 

deliberación ei siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Art. LoSe cancel le amnistia lt todos los indivi

duos que hubieren sido ó pudieren ser juzgadoB por 

delitos políticos cometidos desde el día l.0 de Enero 

hasta el día 29 de Agosto de 1891. 

Santiago, :)4 de Diciemhre de 1891.-JORGE 

MONTT.-M. J. lrarráza'lJal. 

IL-«Gonciudadanos del Senado: 

Los coroneles (lA Ejército don Joaquín Corté~ y 

don J05é Manuel Novoa, se han hecho acreedores á 

qlle el país los recompense con ascensos de generales 

de brigada. 
Cuell~a el señor Cortés con más lle cuarenta años 

de servici()~, habien¡J() cumplido siempre con los abo 

negados deberea de la carrera tIe las armas. 
El señor Novoa es también un, de los más anti

guos coroneles del Ejército de Chile, siendo al propio 

tiempo u,no de los jefes que más justa y unánime. 

mente se han conquistado el prestigio y el respeto 

indispensables para desempeñar con honra los empleos 

más elevados de la milicia. 

Tanto el coronel Cortés como el coronel N ovoa 

manifestaron decidido y ostensible apoyo á la causa 

de las libertades públicas, figurando así en el ntÍ.mero 

de los bUllnos servidores de la Constitución, que han 

sido y serán siempre los verdaderos servidores de la 

República. 
A fin de que podáis formaros plena conciencia de 

la justicia del acuerdo que os solicito, os acompaño 

sus respectivas hojas de servicios. 
En mérito de estos antecedentes, tengo el honor 

de requerir vuestro acuerdo para conferir los empleos 

de generales de brigada á los coroneles de Ejército 

don J oaq UÍfl Cortés y don José Manuel N ovoa. 

Santiago, 24 de Diciembre de 1891.-J ORGE 

MON'IT.-A[Jl!stín Edwards. 

IH.-Conciudadanos del Senado: 

El coronel don José Hinojosa, es el máR antiguo 

de los de su grado en el Ejército Je la República. 

Constan de la hoja de servicios que.se acompaña 

los trabajos prestados por el coronel Hinojosa en los 

campos de batalla y en los diversos empleos ó comi

siones que se tnvo á bien encomendarle. 
, Pero, sobre todos los titulos del coronel Hinojosa, 

no puede haber ninguno más singular y más precia

do que el de ser uno de los servidores de la guerra 

de la Independencia, como lo acredita el hecho de 

haber asistido á la batalla de Mai po y á las órdenes del 

capitán general don José de San Martín. 
Este servidor de la República hizo también la cam

paña al Perú á las órdenes del coronel don :Francisco 

Antonio Pinto. 

Art. 2.° Se exceptúan de este indulto los primeros 

y segundos jefes de los buques y los que sirvieron á 

la dictadura en los empleos de general ó coronel, vo

cales ó fiscales dp. tribunales militares, los firmantes 

de los billetes, los ministros del despacho ó diplomá

ticos, consejeros de Estado, intendentes, los miem-

1>ros llel titulado Congreso y de los Tribunales Supe

Iiores de J. usticia. ' 

Por su antigüedad y eepecialmente por las dos 

campañas á que se hace referencia, creo que todo 

chileno mirará con satisfacción que se ascienda á ge

neral de brigar' a al tÍ.nico jefe que simboliza también 

la última reliquia del gran suceso de nuestra eman

cipación política. 
En mérito de estas consideraciones tengo la honra 

de requerir vuestro acuerdo para conferir el empleo 

de general de briga1a al coronel de Ejercito don J o-

Los delitos comunes de que ¡;e hayan hecho reos 

los funcionarios públicos ó simples particulares al 

servicio de la dictadura, quedan también exceptua

dos de la amnistía y deberán ser juzgados con arreglo 

á las leyes. 

sé Hinojosa. . 

Santiago, á 24. de Diciembre de 1891.-JoRGEl 

MONTT.-A[Justín EdWa1'ds. 

2.° Del siguiente oficio de la Cámara de Diputa

dos: 
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Santiago, 22 de Diciembre de 1891.-Con moti vo 
del MenRaje que tengo el honor de aCOIlI pañal' a V. 
E., psta Honorable Cámara ha daJo su aprobación al 
siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo tínico.-SustittÍyese en el artículo 5.0 de 
las disposiciones transitorias de la ley ,le 2~ de Di
ciembre de 1891,las cifras 189~ y 1891 por 1895 
y 1894, respectival11bll-te; y en el artículo 6. 0 la 
cifra 1891 por H194j y se Jeclara respecto JeJ artÍ 
culo 7. 0 que solo desde elLo de AbrilLle 1895 regirá 
la derogac;ón de las leyes de 18 ,le .Junio de 1874, 
de 2 de Sp.ptiembre de 1S80, de 5 Je EnPro de 
]883, de 16 de Diciembre de 1881, (1028 de Julio 
de 1888 y de 23 de Septiembre de 1837. 

Dios guarde á V. E.-V. BLANoo,-M. R. Lim, 
Secretario. 

3. o Del siguiente oficio de la Comisión de Go
bierno: 

La Comisión ,1e Gobiel'llo y Relaciones Extetiore S 

del Senado, reunida en esta fecha, ha procedido á 
conotituírse, eligiendo parasll Presidente al señor don 
Juan Castellón. 

El Rcñor Secretal'lo,-En la ¡¡esión pasada el 
E!I 'ñor Senador por Maule propuso reempla7.ar el úl
timo inciso del proyecto sobre remoción ele Jo-~ pro
motores fiscales por otro según el cud eEtos fllncio
nal'ÍoR podrían ser separados de sus destinos por el 
Presidente de la República con acuerdo de la respec· 
tiva Corte de ApplacioneF. 

El señor Silva (Presidente ).-Se va á voLar si 
se aprueba ó no rste inciso. 

El befio!' 1Jlatta (Ministro de Relaciones Exte
riores).-Hien entendido i)ue, si se rechaza e!!te incÍ
~o, se elltendp-rá aprohlda la indicación del señor Mi
nistru de J IIsticia, á la cual ~e agrcgaría la fra~e «y 
en sn ~eceso con el de la Comisión COllservadora». 

El sefíor Silva (Presidente).-Es lo miEmo que 
había propuf'sto; despnós <le rechazada, si Jo es, la 
indicación del seilor Sen,\<lor por Maule, Re vlJtará. 
íli se aprueba la t1el sefíor Ministro de Justicia, con 
la ngregación propuesta. 

El sdior Cuaara.-iCómo dice la indicación~ 
El sefior Se(wetltr'io.-Dice así: 
«Los pl'onlOtorrs fiscales podrán ser separados de 

sus puestos por el Presidente de la República de 
acuerdo con la respeetiva C0rte de Apelaciones.» 

El sañor Iral'l'ú::aval (Ministro del Interior). 
-iCuál es la otra? 

El señor 8eCreta1'iO.-La del señor Ministro 
4. o Del siguiente oficio de la Comisión de Educa- Je Justicia es para que la separación se haga ,le 

dón y n~neticellcia: acuerdo con el Senado previo informe de la respecti

Santing'), 23 de Diciembre de 1891.-D. Toro 
Herrera.-Aníbal ZañaTtu.-Juan CasfEllú71. 

La Comisión de Edncaeión y Beneficencia, ren 
nida en esta fecha, ha proccdiJo á con8t,jtufr~p, ('li
giendo para su Presidente el señor don Juan E. Ro 
dríp;uez. 

Santiago, 23 de Dieiembre rle 1891.--Pe,z¡·o N. 

va Corte de Apclaeione~. 
El señor Sillla (Presillente).-Va á votarse en 

primer lugar la indicación del señor Senador por 
Maule. 

El sefiÜT SeCl'eta1'io.--12 votos por la negativa. 
y 5 por la afirmativa. Desechada la indicación. 

El señor Slh'(t (Presidente).-Ahorft se va á vo-
5. o De upa solieitud de dalia Petronila Ríos, viuda tal' la indicación del señor Ministro de .Justicia con 

de Carmona, en que pide pension de gracia. la agregación propuesta. 

Marcoleb1.-R. Hurfado.-Eliudo1'o Gormciz. 

El señor SeCl'etal'io.-Agradeceda al Honora El seíior SeCl'eta1'io.-El inciso quedaría así: 
ble Senado que autorizara á la ;\1:esa para dirigirse ni '.<Los promotores fiscales podrún ser scparados de 
Supremo Gobielllo pi(liendo la ~Ilma de 5,000 pesos sus puestos por el PreEirlente de la Repúhlica con 
para atender á los gastos de Secretaría. acuerdo !lel Senado, y en su receso con el de ht C<l-

El señor Silva, (Presidellte ).-Si algún señor misión Conservadora, previo informe de la respectiva. 
Senador 110 se opone, así se hará. Corte de Apelaciones.» 

Aprobado. El señor Sil'va (Presidente).--En votación. 
El sefíor 11'arrázaval (Ministro del Interior). El señor Secretal'io.-14 votos por la afirma-

-He pedido la palabra para pedir al Honorable Se- tiva y 4 por la mgati\'a. Aprobada. 
nado que en la sesión presente se sirva tomar en El señor Silva, (Presidcnte).-El señor Fabres 
consideración el proycéto de amnistía, enviado por propuso agregar un artículo al proyecto de ley sobre 
S. E. el Presidente de la República y de tlue acaba creación de la Corte de Apelaciones de Val paraíso; 
de darse lectura. ese artícuio, de~rl1¿s de UJl lnrgr:> (lelJatr, quedó para 

El señor Silva (Presidentp ).-El Senado ha oído segulllla discusión. Entiendo que Su Señoría se ma
la indicación del señor Ministro del 1 lltcrior y resol- nifestó Jispuesto á retirarla, á fin de 110 llemolUc la 
verá si cree oportuno tomar desLle luego en comide- "proba~ión del proyecto, con lo cnal podrá ser envia.-
ración el proyecto á que se refiere Su Sellaría. I do desde luego á la Cámara de Diputados. 

Si no hay algún señor Senador que quiera usar de El señor Fabres.~En efecto, señor Presidl;nte, 
la palabra, se dará por aproba.da la indicación. estoy dispuesto á retirar el artículo que hahía tenido 

Aprobada. el honor (le proponer. Y lo hago, no solamente para. 
El señor Sil1-'a (Presitlente ).-Hny otros dos no demorar la tramitación y aprohación df'nnitiva 

pequefíos asuntos que tratar Jesde luego y son el del proyecto, sino también para no dar lugar á que 
empate que se produjo en la sesión próxima pasada se siente el mal precedente de que más tarde, (:01\ 

sobre una indicación del señor Senador por Maule, motivo de la discusión de un proyecto análogo, 86 

y la indieaci9n del señor Senador por O'Higgins para presentara una indicación que tendiera á que1:Jrantar 
suprimir un articulo en el proyecto ~obre creacion de la Constitución política. Tengo la cOHciencia de que 
la Corte de Apelaciones. no la quebranta el inciso que había propuesto, pero 

'. '~. 
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no quiero dar lugar á la más remota sMpecha, ni de
jar sentar un preceuente de que uespué:l ee pudiera 
-abusar. 

El señor Silva (Presi Iente}.-Una vez retirado 
<el nuevo artículo, se entenderá aprobada la lpy que 
io fué en sesiones pasadas y se remitirá á la Cámara 
de Diputados Ulla vez qlle se consiga la numeración 
de los artículo~. 

El señor Sil,'a (Presi\lente).-Pasaremos á con 
siderar el proyecto de lpy \Ie amnistía remitido por 
:S. E. el Presidente de la República. 

(Se ley6 el MCllsajl~ del EjecntiJv) 

El señor SUme (Pl'esidente)_-En Ili3~n~ión ge
'lleral. iAlgún señcr Scnador desea usar de la pa:a
-br.1 

El señor Cuadl'lt.-Me felicito, srñ<Jr Pr()si 
-dente, de la hermosa idea que ha tenido el Ejecutivo 
'al dar por terminado, con el plOyecto en debate, las 
IDrUtiple:l y \lifí~iles tat'eas qlle á S. E. el Presidente 
de la l{eptiblica y á su actual G_lbine!e ha impuesto 
la Constitución del pa(s (>n confúrmidad con las le
yes fundamentales, desnaluralizadas y conculcadas 
por la pasada administración. Nadie lllPjor que ellos, 
-quc tanto han trabnjado por devolvN al país el or
·den constitucional y legal, podian ser los autores tI" 
la idea de llevar el perdón á las faltas cometidas du
.-ante el tiempo de la pasada didadura. I\fe coni{ra
tulo y felicito al Gabinete por la presentación de e~ 
te proyecto, al cual, por lo tanto daré mi voto favo
-rabIe, celebrando, como !te dicho antes, que él haya 
sido presentado por los mismos que tanto han con 
tribuído al restablecimiento del o¡,c!ell. 

Sin embargo, creo del caso presentar algunas CCin
~ideraciolles, á fin de que má$ adelante pUeLlall ser 
-tomadas en cuenta cuando se crea oportuno ellsanchar 
la amnistía que hoy se trata de otorg,lr con algllnas 
.. estricciones. 

Hay entre los servidores ó ~óm plices de la dieta
,dura do~ órdenes de empleados, civiles y lllilitare~, 
~uc no pne,jen scr afectados por idéntica respon~abi
lidad. Y entre los militares sindicados por participa. 
(:ión más ó menos dir\'cta en los manejos dictatoria
les, también es necesario esta blecer cierta diferencia. 

Para fij,n las ideas y manifestar la diversidad de 
-situaciones que se ha creado á individuos 'lue han 
eOlllctido idénticas faltas,y que sirvieron ell el Ejér
cito, basta observar que algullos han siJo llamarlos á 
servir ocupaciones idéuticas á las que desempeñaban 
.en tiempo de Balmaceda y han sido por lo tanto re 
-puestos íntegramente en sus destinos; otros han sido 
'l'etirados tan sólo temporalmente; y otros hay que 
iOin ser llamados á sus antiguos puestos, ni separados 
-de ellos temporalmente, han quedado con facultad 
.de retirarse á sus casas con fianza ó sin eHa, y otros, 
-en fin, están todavía encerrados en la cárcel. Por 
manera que á pesar de - existir la misma culpa se ha 
ereado para los culpables situaciones muy diversa.s 
iln cuanto á la pena. 

Supongo, que :11 proceder as{, la Excma. Junta de 
Gobierno ha creído ajustarse á los principios ue la 
ilquidad y á I'IB prescripciones de la prudencia. Pero 
.estas irritantes diferencias en cuanto á la pelJalidad 
fJudieran crear en la masa del país ciertoll sentimicn
~ desfavorables que es conveniente evitar. 

Por tanto se est:ma como actos de favor ó empeño 
el qne ciertos individuos hayan sillo repuestos en 
sus flwcioné1l, continualltlo en ellas y como así mismo 
el Ile que otros hayan sido puestos en liLertad. 

y lo que digo respecto de los militares se aplica 
también en cierto modo á los emplea\los civiles. Al
gunos de dlo~, ql\e sirvieron á la dictadnra, han 
quedado en sus puestos; otros han sillo separados de 
sus empleos, sin habérseles reconocido ni aún cl de
recho de j lluilación. 

Q.lllsidero q ne más tar\le Sellt preciso una dispo
sición legal que fpgularice la situación de Ciltos em
pleados en sus diversas categoda~. 

Hay militares que hall prestauo veinte años ó n:ás 
de servicios al país y que hicieron la campaña contra 
el PerLl y Bolivia, con brillo y con gloria, y que aun 
citando sirvieron á la di~tadura, no han cometi\lo, sin 
embargo, ninguno lle esos actos graves y punibles 
por las lt'yes COllllllies, i<;:er{a justo dejarl(\s abalHlo· 
liados tÍ su propia sucrte, haciéllllolos perder los de
rechos que las leyes les otorgaban por haber con· 
servado sus puestos y sin conc~dérs(·les el retiro 
temporal, ó el absoluto, ó el montepío que pudieran 
legal' á Sll~ familia.s1 

Destit.lIíUos, algunos de ellos sin que haya proce· 
dido ninguna investigación sobre sus faltas, es natu
ral que se encuentren en L¡ triste condición que es 
de suponer. Si muflaua esos militares desaparecen, 
es iuduuable que slÍa fümilias qnedurán en la situa
ción ue v~rdaderos melllligDs. 

Considero, pnei', señor, que esle primer paso ha 
de ser segniJo lIlás tarde por medidas de un carácter 
general qnc l)(\nga á todos los comprometidos en la 
pasa\la controver8ia bajo un pie de fJerf,~cta ignalJad, 
re;)ollociellt]o los .lerechos que por 1;18 lpyes vigentes 
se les ha otorgado á los servidores del país. 

Por muy le\<alltado y generos,) que haya sillo el 
proceder de! GobitlrHO provisorio, él Uf) ha podido ser 
perfectamellte .insto desde que ha eetado sometido á 
uu criterio \Iiscrecional. 

Es necesario, pues, que más tar\Je el Gobierno de
finitivo que mlly luego debe constituirse, complete 
la obra ya felizmeute iniciada. 

No S8, pues, si lH.bré expresado con claridad mis 
idea~. 

AplauJo, pues, el acto ejecutado pür el GolJierno 
provisorio al someter este pl'o.)'ecto á la cOli.siLlera
ción del Congreso. Cmo que di-ctando estas me,li,Jas 
ea un sentido general y no en favor de determinadas 
persona~, contribuye á conservar la armonía entre 
todo,,; los chilenos y á hacer desaparecer por comple
to todo germen de desorganización social. 

Hechas ya las breves consideraciones que deseaba 
hacer presente al Sen'ado, dejo la palabra. 

El señor T01'O Hel'rera.-Abundo en las 
mismas ideas expresadas por el señor Senador que 
deja la palabra respecto del espíritu que ha guiado á. 
los autores del proyecto que ahora se discute, y que 
he tomado como una muuifestación del deseo del 
Gobierno tÍ fin de poner término á una situación que 
realmente merecía ser con8iderada. 

Á mi juicio, señor Presidente, la idea de la amnis
tía, en la f)rma de un proyecto de ley, no tiene ra· 
zón de existir por cuanto he contemplado esta cues
tión bajo un punto de vista que ha sido meramente 
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:a.lministrativo, pues en mi concepto para amnistiar 

-estimab:¡ preciso la condenación de los presuntos ue

lincuente~. 

Como he dicho, he tomado muy en cuenta el e"pi

.. ita y los propósitos que hll.n gaia,lo al Gobierno al 

presentarnos el proyecto de ley, promoviendo así una 

idea que está en la mente de todos: hacer cesar est'!' 

-situación; pero al mismo tiempo creo que esa idea se 

habría traduci,lo de una manera más eficaz, tanto 

i'especto á las personas pertenecientes á la gerarquia 

militar como á las del orden civil, tomando adminis

trativamente n:ellidas que no es posible adoptar en 

una ley general. 
Ignoro las determinaciones que se hayan adoptado 

.. 1 este respecto; pero tiene conocimiento la Honora

ble Cámara de que, á consecL'encia de la pasada con

moción del país, numerosos militares han siJo bo

rrooos del escalafón, que muchos de éstos habían 

hecho la campaña del Pení, adquirido derechos que 

;les habían siJo otorgado por leyes especiales del Con

greso, y en fin que hacían Je la carren militar el único 

-o~jetivo de flU vida, y que se encucntran ellos y sas 

;familias en la miseria. 
Esta situación, como lo he manifestauo, habría 

:podi,lo hacerse cesar por un decreto. 
Mi voto ~eni, plles, favorable al proyecto, porque 

considero que con él se inicia lo que habrá de hacer

.-se má~ tarde, y me congratulo del paso trascenuental 

que con él da el Gobierno. 
El señor Pereira (Vicepresidente ).-Conside

'1'0 la presentación de este proyecto como una herwo

-sa salid,\ y como una hermosa entra,la. 
Como un,\ hermosa salida para un Ministerio que 

después de una activa y (.nerosa labor se despide dll 

sus tareas con una ley Je generoso perdón, que por 

-su e"píritu es altamente beneficiosa; y como una her

mosa entrada para el digno ciudadano que al comen

. zar á regir los destinos de la República, por el voto 

,unánime de su~ conciudadanos, nos presenta el bellí. 

.'simo espectáculo de una concesión de amnistía para 

muchos que se creían culpables y que eoperaban el 

fallo de la j asticia. 
Leyes de este género no pueden naturalmente com

prender en su origen todo lo llece~ariG, Ó mejor di 

-eho, tojo lo que pUlliera ser más Bien materia de re

glamentación; no pueden abarcar los diversos casos, 

que con rel,lCión á ella pudieran presentarse. 

Las l"yes de amnistía son generales; no pueden ser 

--concretas ni pueden referirse á condiciones determi

nadas. Esta es cuestión de leyes secundarias. 

Pero ya vendrá una situación pacífica y tranquila, 

:y entonces, así como no dudo que serán condenados 

.Y severamente castigallos los grandes culpables, así 

{!reo también que los pequeños culpable~, aquellos 

que han sido arrebatados por falsos consejos y por 

l.11soB halagos, serán absueltos. 
Por eso yo 'Iplauda con vivo interés y entusiasmo 

~ste prl>ye\)to. Yo no esperaba menos de los señores 

:l\finistros clIyos nobles sentimientos reconozco, ni 

tampoco esperaba menos lel elevado espíritu de S. E. 
..(JI Presidente de la República que al investir el man-

uo supremo nos presenta esta ley. 
Termino, pue.=!, dando por ello un voto de gracia á 

dos señores Ministros y un voto de aplauso al Presi· 

--dente de la República. 

El señor Zaña,rtlt.-Yo, señor Presidente, qui6~ 

ro decir dos palabras sobre el proyecto. Lo acepto y 

le daré mi voto aun cuando él no consagra ni con 

mucho lo que yo anhelada como obra benéfica, como 

paso político altamente inspirado y como convenien

cia pública. 
Estimo honroso para el Gobierno este primer pa

so porque él obedece sin duda á nobles sentimientos 

que se abren camino, y lo considero precursor de 

mejores Jías y de otros más adelantados en que se 

extienda por el Congreso y el Ejecutivo un generoso 

manto de olvido sobre el pasado. 
Esta gran contienda política tuvo para los sostene

dores de la causa constitucional, un glorioso remate 

en las batallas saúgrientas de Concón y la PlaciUa. 

Después de ellas quedó exparcida á los cuatro 

vientos la administración Balmaceda, y los hombres 

que lo acompañaron ó muertos ó prófugos ó encarce

lados ó en desastre. 
Nos contempla el mundo civilizado y yo por mi 

parte hag') votos porque se abran pa~o las más dila

tadas ideas de coucodia á fin ele (lue desapareciendo 

si es posible, vencedores y venciLlos, nos acordemos 

ue q ne todos somos chilenos. 
Qllerdl\ para Chile el hermoso ejemplo de tener á. 

sus hijos al día siguiente de sangrientas batallas, 

consagrados tJclos á la sombra de comun bandera, al 

progreso de la República y al restablecimiento de la 

sangre, de los millones y de los esfuerzos gastados 

por el país á causa de la revoluc·ión. 
Yo no q nerda más excepciones á esta ley que las 

que se reclaman para sí, el Código Penal, por los 

cl'Ímenes comunes. 
y al votar este proyecto, que no quiero demorar 

porque al fin es algo, lo hago alentando la esperanza 

de que se habrá lle continuar muy pronto por el hon

roso camino que se comienza á recorrer en un senti

do mucho más amplio . 
Creo SlH intérprete fiel del sentimiento general 

cuando afirmG qne el reclamar imperiosamente en 

nombre de la paz y bienestar interno del _ orden pú

blico, de elevados sentimientos del alma, de nuestra 

propia ¿faerza y prestigio internacionales que pon

gamos inmediato punto á las persecuciones y nos 

confundamos tGdos bajo 11 común denominación de 

chilenos en la obra del engrandecimiento y tle la 

prosperidad de la República. 
El señor Rodl'iguez.-Después de lo expues

to por los señores Scnadores que me han precedido 

en la palabra, parece que nada habría que añadir so

bre la importancia del proyecto de ley que está en 

discusión; pero, á mi juicio, Sus Señorías no dan al 

proyecto tOlla la amplitud que tiene . 
La situaciórr creada por la dictauura á considera

hle número de nu~stros conciudadanos, no podía me

nos de llamar l:l atención del Gobierno provisorio, y 

de aquí el proyecto que hoy nos presenta y que será. 

recibido con general aplauso. 
Pero una ley de amnistía, no puede dejar de hacer 

excepciones, como sucede en la presente que se ha 

llevado el perdón á. gran número de militares, ha ex

clu{.lo á los generales y coroneles y á los que se han. 

hecho reos de delitos comunes. 
Sabe la Honorable Cámara que los militares, tan

to por lo que respecta á su conducta como al ejerci.. 
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, 'cio de sus funciones, están sometidos á leyes espe-
, cíilIes, d('terminada,~ y precisas que les marcan sus 

deberes y derechos; pues bien, muchos de ellos, á 
causa de la situación en que vino. á colocarlos la dic' 
tadura, quedaron suspendidos en sus servicios y en 
sus tlereehosj pero la ley actual sobre amnistía-sal
vando las excepciones que ella iIHlica-viene á reco 
nocedes esos mismos derechos y á mantenerlos en el 
estado, regular en que se encontraban antes del 7 de 
Eillll'O del año actual. 

Deda un señor Senador que muchos oficiales que
daban en la miseria y sus familiHs en la mendicidad; 
pero la ley de amnistía restablece á estos oficiales en 
sus derechos. Ella tiene más extensión (JllC la que se 
le: ha dado por algunos señores Senadores, y merece 
por lo mismo mayores elogios: s610 exceptúa á los 
que se han encontrado en circullstan ~ias especiales 
que ella misma indi~a. La ley no es sólo de amnis, 
t{a:, sino que autoriza á los favorecidos para reclamar 
eL pleno uso de sus derechos. , 

El señor Baq'f,edano.-Como general en je'f~ 
del ejército, fuí testigo en la campaña contra el Perú 
y Bolivia del valor y del heroismo de nuestro ejérci
to,' de la abnegación y patriotismo de sus jefes y ofi
ciale~. 

y como ahora se enl'llentl'an en la miseria ¿ éit 
muy tri,,;te situaci6n muchos tIe esos distinguidos mi, 
'litares que derramaron su sangre y arrie~garon su vida 
cltdefensa de Sil patria y de su bandera, ('reo que el 
país no puede ni sabrá olvidar jamás á los que le 
dieron gloria, riqueza y libertad. No olvidará á los 
(Lue defendieron sn honor y que ~e encontraroll en 
mil combates para que sus heJ'1l1anOS no fueran es' 
clavos y para que Chile no fuera subyugado por sus, 
enemigos. . 

No debe olvidarse que eSOA heneméritos solJados 
seencuentrall hoy en la miseria y que mañana sus 
familias se verán en situaei6n semejante. 

Estos buenos servidores de la patria son dignos de 
eterno recuerdo; y ya que S. E. el Presidente de la 
Re·pública ha tenido la hidalguía de dar esta ley de 
amuistía, ro espero que Jlevará su hidalguía más ade
lante para con ellos y que el Senado se complacerá 
,que la ley sea l1lá~ extensa. 

Felicitando al Gobierno y congratnlámlome poI' la 
presentación de esta ley ele armonía y confraternidad 
entre la familia chilena, dejo la palabra declarando 
que daní con gusto mi voto al pl'oyecto.-( 11lui bien.' 
en vario,~ barl.(:o,~). 

El SellCJl' Fabres.-Snpongo que la inteligencia 
-de la leyes la que le ha dado el señor Senador Ro· 
dríguez; qne la amnistía es de teniente-coronel á 
subteniente, que va á reponer ti éstos en sus dere
chos, ó bien que serán separados C?11 arreglo á la ley 
respccti ya. , 

Si es así, yo aplaudo la ley y le daré con gusto mi 
voto. 

El señor Irarl'ázaval (Ministro del Interior). 
-Ya qne se habla del senti(1o y el alcance de la pre 
sen te ley observaré que cuando se éntre á la (liscu, 
"ión particular será el momellto oportuno de tratar 
de·e~ta cuestión. 

El señor Silva (Presidente).-Si ningún otro 
señor Senador desea usar de la palabra, se procederá 

vetar el proyecto en general.' 

En Votación. 
Fué aprobado po}' unanimidad. 
El señor .1rar1'li:UlVal (.:Ylinistro del Interion). 

-Me permito hacel' indicación para que se pase á 
tratar en particular este pl'oyeeto. 

El señor 8U¡;a (Prcsidente).- El Senado ha 
oido la indicación del señor l\finistl'o. 

Si no se hace oposición, so dará por aprobada. 
Aprobada. 
En discusión particular el artículo 1.0 
El señor Secretltr"io.-Dice así: 
«Art. 1.0 Se concelte amnistía á todos los indivi

duos qne hubieren sido ó pudieren ser juzgadus por 
delitos políticos cometidos destie elLo ue Enero 
hasta el 29 de Agosto de 1891». 

El señor Silva (Presidente.-En discusión. 
Se ya á votar. 
El señor 8eCl'etario.-Aprobado por unani

midad. 
El artículo 2.° dice: 
«Art. 2. Ú Se exceptúan de este indulto los prime

ros y segundos jefes tIe los buques y los que sirvie
ron á la dictadura en los empleos de general ó eoro· 
nel, vocales y fiscales de los tribunales militarf's, 101> 
firmantes de los hilletes, los Ministros de Despacho 
ó Diplomáticos, Consejeros de Estado, Inten(lentes. 
los miembrus del titulado Congreso y de los Tribu
nales Su pel;iores de Justicia. 

Los delitos comunps de que se hayall hedlO reos 
los funcionarios públicos 6 simples particulares al 
servicio de la dictadura, quedan también exceptua. 
dos de la amnistía y deberán sel' juzgados con arreglo> 
á las leyes». 
• El señor Fabres.-¿Se entenderá que el artículo 
se refiere á los q ne eran generales ó coroneles antes 
de la clietaclnra y sirvieroll á ésta1 

El señor Iral'l'rizaval (Ministro del Interior).. 
-La leyes muy clara: á lo;, qlle sil'vieroll á la didll
dura en los empleos de general ó de coronel. 

El señor IPab1'eS. -.:.Creo que deberían illclnirse 
en la amnistía á los que no eran coroneles al princi
pio de la dictadura. Y la razón que tengo para estc> 
es que deseo ampliar más la ley; y conlO los nombra
mientos de coronele3 y gencrales hechos por la dic
tadcra son nulos, como 8011 lIulos todos los actos 
ejecutados por ellJ, es evidente que esos coroneles y 
generales no fueron tales. 

Tamhién echo de menos en el mens;lje algunas 
c311sideracÍones que, á mi juicio, debieron tomarse en 
cuenta. Durantc la dictadura se presenciaron cosas 
nunca vistas, actos infames. Se cerraron las Cáma· 
ras; se cell'aron los Tribullales de Justicia; se persi
guió y atorml~ntó á los ciudadanos; en fin, se cometie 
ron crímenes inauditos y se creó tOlla vía un sistema 
de agentes, por orden tIel dictador, para per~eguir y 
aprehender ad libitmn á los ciudadanos, ilevando á 
las prisiones hasta á las señoras, con vejamen enorme 
ptlra la sociedad y para la ley. Y estos agentes ó co
misionados eran una especie de reyes absolutos. 

Esto es inaudito, enorme, y no debemos 01 vidarlo> 
á fin de que no caiga tola la mano de la justicia so
bre los militares. Hay militares que merecen ser 
castigados con todo rigor, como lo son aquellos que 
acompañaron á. Balmaceda en el acto gravísimo de 
asumir todos los poderes ~~~licos; pero hay otros 

1'.' 
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que sirvieron pasivamente á la di;tadnra y no se 

mezclaron en ninguuo de esos actos criminales qne 

hacen justiciables á los otros. Es cierto que faltaron 

á su deber, pues desde que vieron que Balmaceda 

atropellaba la Constitución y la ley, que asumía en 

sí todos los poderes, que suprimia Congreso, Tribu, 

nales, U niversid'1d; en una palabra, suprimia todos 

los poderes y todps l.as autoridades para convertirse 

en dictador, no debieron obedecer. 
Pero es necesario no olvidar que tenían el hllbito 

de la obediencia ciega, que es muy poderoso, así co· 

mo entre nosotros es el espíritu de indepen(leücia en 

nuestros actos. Y á más de este háhito de la obe

diencia eiega quo se inculca en el militar desJc .el 

principio de AU carrera, había la consideración que 

eran mny mal remunerados. 
El hambre hizo entrar á muchos en ese camino de 

iniquidaJ. Es preciso mucho heroismo para ver llo

rar de hambre á su mujer y á SU" hijos y no arrostrar 

todos los peligros y someterse á las más tristes con

diciones. Esta situación de los militares debió pre

verla el legislador; el Senado despachó el proyecto 

que mejoraba la coudición del Ejército; la Cámara 

de Diputados no alcanzó á hacerlo. 
El rigor ,le la ley debe caer contra los grandes cri

minales, contra los que suponen que nosoJtros henlos 

permitido el saqueo y el incendio; que pu blicun fal 

sedades tan enormes que ni los mismos diarios quie 

ren desmentirlas, porque creerlas sería como creer 

lue en Chile no brilla el sol. 
Todos esos embustes vienen en las notaR de los 

ex-Ministros de Balmaceda, elfO sus co-reos. Y mien 

tras tanto la Junta de Gobiefllo, el Poder Ejecutivo 

ha procedido siempre, y continúa procediendo con 

toda benevolencia, con lenidad que muchos han cri, 

ticado. 
y esta gran lepidad, esta gran tolerancia no ha 

sido óbice para que se nos impute haber cometida 

graviúmos delitos. Es necesario que quede plena 

constancia de qne todas esas imputaciones son com

pletamente falsas. 
El saqueo no duró sino un momento dado en que 

el general señor Baquedano, aqui presente, no pudu 

disponer de las tropa" de Bahnaceda. Y es de adver

tir que si el pueblo lo hizo, fué porque estaba verda

deramente exacerbado con la opresión de la dicta 

dura. 
Respecto de los asesinatos, solo se fusiló á un 

individuo en Val paraíso cuando se repartían todavía 

proclamas por el Gobierno dictatorial. Mientras tanto 

no se ha fusilado á ninguno de los grandes criminales 

porque la ,T unta de Gobierno no quiso, á pesar que 

todo el mundo lo pedia, casi la unanimidad de San 

tiago. 
Pero, volviendo á los militares, después de dejar 

constancia de estas ideas generales, sin al terar el pro

yecto del Gobierno, quiero darle una mayor amplitud, 

haciendo que se entienda que los coroneles y gene 

rales á que aquí se hace referencia, son bs que t€"nian 

estos grados antús de declararse la dictadura. Hago 

indicación en este sentido. 
Creo conveniente también se tome en cuenta la 

indicación del señor Senador de Curicó y se exprese 

en el proyecto que los militares pueden ser llamados 

á sus puestos ó tener eUos el derecho de pedir su 

retiro, porque los militares que 110 han cometido

delitos comuues ni l1an ~erv¡do de miemhros <le los 

con~ejos de guerra, merecen ~e les tratp. con a:gllna 

consiLleración. Y, como decía hace UlI momento el 

señor general Baquedano, los que han datlo gloria al 

paí~ en una guerra extranjera y que 11Q tiencn más 

delito que la debilida<l de haber sido arrastrados-por 

la dictadma, merecen inuulto. 
En cuanto á 108 generales y coroneles que lo eran 

antes de la dictadura y que siguieron prestando se~· 

vicios durante ella, son muyenlpables. Más tard~ 

puede sel', como se ha dicho, que el Presidente de l~ 

República tenga á bien proponernos alglllHl medida 

suavísima respecto á ellos. Pero en reali.I¡l(1 de ver· 

dad, 103 que tomaron Inrte inmc(linta en la ,lictadu

m fueron co-reos ó ca-participantes, más que cóm

plice~, de ¡.a misma manera que los fueron los Minis

tros de Estado que firmaron el decreto en que Bal

maceda, invocando el ~.rillcipio de autoridad, asnmía 

todo el poder público matando todos los otros pode

res público<" el Legi,;lativo y el J ndicial, y declarán· 

dose dueño y señor absoluto de vidas y hacÍenuas. 

Me limito á inJir:ar que se entienua la l)y en el 

sentido de que los coroneles y generales exceptuados 

ele la amnistía son los que lo eran el í de Enero, día. 

en ql\e principió la dictadura. , 

El señor Ira}"I.,ízav(tl (Mini,tro (lel Interior). 

-Cuando hace un momento hablaba, hice notar qu~ 

se trataría de lo que significaba la alllllistía una \'ClO' 

que se discutiera en particular el artículo que á ella 

se refiere. 
El señor Senador que deja la palabra ha indicad() 

que desearía tuviera ::!sta ley un significado especial .. 

un significado que le han daelo algunos otros seiíoles 

Senadores, ele tal manera que la amnistía no fnera, 

lisa y llanamente lo que dice el proyecto presentado

por el Gobierno. 
Este proyecto no tiene por objeto dar derechos de 

ninguna clase; de ninguna manera se ha dado esre 

significado á la ley ele amnistía en consejo de Go

bierno. 
Los señores Senadores y otros que pueden tomar 

parte en el proyeeto en discusión, se encuentran en 

situación muy desembozuda para proponer lo que 

tengan á bien. Y nada hay más grato y conforme á. 
los sentimientos nobles del corazón humano que 

ensanchar en lo posible el perdón. N ac1a ha bria side>

más grato al GolJiel'llo ql\e poder seguir estos senti. 

nlÍentos. Pero ante todo ¡'\lmple á ella re~pon~abili

dad tlel país y no ha' L:rddo que pudiera hacer d6' 

pronto otra cosa '1ne un acto de jnstieia, limitándose 

á dar a la amnistía el significado que realmente tiene. 

El señor B()(lrlguez.-Despllés de lo que ha. 

expresado el señor Ministro, me veo en el caso de: 

decir dos palahra~. 
El señor Ministro dice que ,el Gobierno no se ha 

ocnpaJo de reconocer .lerechos de ninguna clase á 

las personas á que se refiere esta ley. Está bien. Per() 

lo que yo digo es que después que se me cOl1eed~ 

una amnistía no tengo delito ninguno, y por con$i· 

gniente quedo en el pleno goce de todos 10s derechos 

que me han dado las leyes anteriores. 

De modo, pues, que al dar mi voto á est.e proyec

to, creo que los militares á quienes va á favorecer?, 

no pudiendo ser perseguidos ni enjuiciados, quedan. 
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restablecidos en los d"recllos que tenían y que no 
han ~itlo derogados por niÍl':lItla ley 

El señor Rlatta (Ministro de Relaciones Ex~e· 
riore").-Voy á decir muy pocas palabras en con tes 
taciól1 á las (lile acaha de expresar el señor Senador 

. Je Clll'icó. 
Ni yo ni ningllno (le los que 1I0S sentamos en estil 

t<ala tenemos el derecho, cuando se da un voto á 
f:tvor ó cu coutra de un proyecto, de juzgar los ola' 
tJros eRpeciales Ó personales .¡ue Ílupuheu á cada 
UlJO á dar Jichr¡ vútn. PelO mi honorable culega, el 
señor ;Ministro del InteIior, ha hecho lo que debía 
al precisar el significa(lo que tiene para el Gohiemo 
el prroyccto en disellsi6n, significado que, según creo, 
está eu h mente de todo~. 

Por lo que se refiere á la cueEtión juríJica, no sé 
cómo la resolvelÍan los Tribunales; 110 sroy abogado 
ni he frecuentado el foro y los seis Ministros que 
forman el Gabinete no la han tomado, y creo que 
ell05 110 se han equi varado cuando han propuesto 
esta ley sin darle otro significa<lo que el que le dan 
sus palabrlls y 110 el que pudiera deducirse de la 
intención de sus autores ó iniciadorer'. 

Los señores Sf'nadOleS que han hablado han atri 
buido al proyedo, tanto I eBpecto del pasado como 
dcl futuro, una significación que realmeute uo tiene. 

Mi honorable amigo 1'1 señor Senador de Linares 
]Ia habla.lo del f¡lVoritismo, de la injusticia que en· 
volvía la situaeión difíeil que se había creado á mu
chos empleados civiles y miIJtarcs. Pero no rf~cGrd¡l· 
ba Su Sefí:Jl'ía que esa situación, á la cual pueden 
]laber colttribuído actos (le em peñas y favor(>~, vellÍa 
de Ll cn!l(lición misma en que se encontraban nues 
tros ad versarías con respecto á los que venían del 
norte á restablecer poI' la razón ó la fuerza el im pe· 
rio de la Constitución y la ley. 

Si hubo militares y empleados civiles que queda 
ron en sus puest()~, tal vez es porque ningullo de ellos 
se encolJtraua en condiciones de ¡,el' despedido, por 
que el Gobierno l'rvvisorio no vino á destituir á 
todos los que pensaban de distinto modo que él; no 
vino á separar a los que simplemente habían rj¡>cu
tado actu!'. que estuvieran er, contradicción con las 
ideas de la Junta de Gobiel'llo, ~ino únicamente á 
aquellos que habían prestado servicios pxcepcionales 
al dictador. De modo que lo que les ha suce,lido á 
los em pleados es cúnsecul'ncia de sus propios errores, 
ya sea que hayan procedi(lo por equivocación, ya sea 
por malda\1. . 

Pero el proyecto en discusión no trata de nada de 
esto sino de algo muy diver8o. 

Su ohjeto-ahora que 1<1 siiuación va cOIl,jlián· 
dose mereed á todas las medidas tomadaE y que, se· 
gtín algunos, debieran haber Eido llJá~ severas ó de 
mayor extensión-es impedir 'lue se juzgue y apli 
que la pena fijatla por la ley á cierto número de per
sOllas comprometida;::, que sube a algunos ciento~, no 
son pocas, sólo en el Ejército lwbrá de 1,300 a 1,500 
individuos á los que irá esta ley á favorec~.r. 

El mismo señor SenaJor de Ú'Higgins recor(laba 
la censura que ha recibido ,le muchas personas la 
Junta Pl'Ovisoria, por no haher si,lo má~ severa y 
uura. y sin embargo, ahora Vtué se preten(le1 DanJo 
al proyet:to en discnsión la. significación que le a~ri
buy~ el señor SenaJor (le Clll'icó y que el'señor Se· 

nador de O' Riggins apoyaba, vendl'{amos nosotros. 
c(,Tl5tituúlos ya en Trihunal, á establecer ó reconocer 
derechos que tal vez no tenemos ui la voluntad ni 
la facultad de otorgar ó declarar. 

Nuestros hermauos descarriados por error ó mali· 
cia no tienen lIIá~. por ahora, que la amnistía; de 
esto únicamente flS tle lo q'le al presente se trata. 

Pa~o á paso, de igual maner .. , C0l110 se ha ido res
tableciendo :í fuerza de trabajo y contradicciones el 
or.I(~1\ constitucicnal y legal en el pai~, así también 
~e irá e4ablecienllo la concordia entre los ciudadanos, 
dando pruehas lús irnos de magllanimi.lad, los otros 
de pacieneif1, porque no es posible exigir á ulla sola 
cIaRe de nuestros cOIJciuda.hmoR, la suma de todas 
las virtudes .Y de los otros al revés. 

El señor SellaJol' de O'Higgins, recargalldo el ca· 
lorido, lIamabll la atcnción del Sellado, cuando trata
ba de la elemencia que se t.iene con los culpable~, 
haci,t el pago que se ha· dado a los que han estado 
sopO/tando desde el siete de Enero todos los sacrifi· 
cios y todas las persecllciones de que han sido vícti· 
mas durante todo el tiempo de la dictadura. Los 
se;vicios pasadns merecen respeto: los actos punibles 
merecen castjglJ~, si n oJio, pno sí con firmeza. 

Es necesario que la j',:sticia se hag>l y no debemos 
tratllr de estorbarla. 

Sabe el Senado qtle hay varias acusaciones fOl'mu· 
la(las por la CiulJara de Diputado;::. iPodríamn!'< noso· 
tros, 110 (!iré por un capl'idlP, pero ~i PO!' un exceso 
de generosidad, cerrar la boca, diremos así, á esa Ca· 
mara eximiendo de caEtigo á aqudlos emplea(los que 
están determinados en la C. ,n8titueión y que pnetlell 
sel acusados por la Cámam de Diputatlos, y á los 
demás reconociéndoles el pago de los servicios que 
que dicen haher prestad,,? ¿Acaso los militares por
que concervaban sus derechos ó servicios 'intcriores, 
e,tán fuera de la re~pollsabiliJad que tenemos toJos 
de cun:plir las Icye~~ E.pero que llegará un tielJlpo, 
una vez restablecida por completo la ley y hedm la 
justicia, no de un modo cmcl sino eficaz, en que to
dos S(~plllnOS que en Chilf', como en to(los los países 
civilizadop, 110 lJabrá culpables que saqu~n interés ó 
veutlljal'<, cnmo hUlI querido sacar, del quebrantamien. 
to de las h·'ye~. 

El señor Rotlríguez.-He pe diJo la palabra 
porque lIece~ito explicar lo que tal vez por falta de 
expresiólI mja no ha sido bien comprendiJo. 

Cuando he dado la I'HZÓn esp~cial que tenía pl\ra 
tlar mi voto de apl'obacióu al proyecto, no he querido 
de ningulla manera contrariar el propósito ni las ten· 
dencins de los iniciadores de la ley de amnistí¡¡. Al 
discutir !lila ley tn el Congreso, cada uno de sus 
miembr0s puede expresar ó manifestar los motivos 
pür qué la acepta, ya sea que esos motivos sean los 
mism< s que constan en el proyecto, ya sean otros 
Ji~tilltos. 

No ~s otra cosa lo que yo he hecho. No he pedido 
que se hnga más extensivo el proyecto; me he limita· 
Jo á decir los moti~os.queiengo para darle mi voto 
afirmativo. 

En cuanto á los delitos militare~, sin entrar, de 
ninguua manera, a calificado~, Jebo decir que no 
pienso lo mismoqllo OtTO~. No creo que todos los 
militare" que han sostenido la dictadura tengan el 
mismo delito. 
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. Nuestra Constitución ha dicho que la fuerza pú 

bJica es esencialmente obediente. LQllé significa ebt01 

tAcaso cada capitán de cuerpo clUmdo el gobierno de 

Balroaceda les hubiera manuado dgo que no creye 

ran .enteramente cOBforme á la ley, debía levantarse y 

de~Jr: ~Usted se ha salido de la ley, y, por consi

gUIente, 110 le obeuezc01» Sefior, esto es precisamen

te lo. que la Consi~t~lción ha querido evitar, y por eso 

ha dwhe que .~l nuhtar no puede deliberar. 

Si no se tomara en cuenta esta disposición de la 

ley y Se diera completa inuependencia á los militares 

para calificar si cuando lo que se les manda es ó no 

contrario á la ley, me parece que iríamos muy lejos y 

caeríamos en un error muy seril). 

Yo tengo muy presente esta consideraci6n al tra

tar de jnzgar á los militares que no han cometido 

más délito que el de permanecer en su fil~s. Y por 

cso también cuando la presente ley dice: no pereiaa

mos á todos los militares, excepto algunos; no culpe

mos á ellos sino á la adminiRtración á que han serví 

do, digo yo: esos militares quedan restableciJos y se 

encuentran en el caso de usar dc los derechos que 

las leyes 'anteriores les concedían. 

Hay militares que son mucho menos criminales 

que otra~ personas ue quienes hablaba el señor SOlla

dor de O'Hipgins, como ser los individuos que se 

p!estaban.pa,.a expiar, para alOtar Ó para otros servi

CIOS semeJantes. 
No es .mi áni~? contradpcir los propósitos que 

h.ayan tellldo los 1Illcladores del proyecto que discu

t¡mo.~, y me limito á explicar el significado que para 

mí tlel.e ó debe tener la ley de amnistía. 

El señor If'abl'es.-No lleve á mal la Cámara 

,vuelva á ha blar sobre este negocio. Se trata de algo 

que sRrá de gran trascendencia social y política de 

W~I~tl~ interés para el Gobierno, que ha tomad~ la 

]IlIClatlVa en la ley de ámnistía, y para los hombres 

que la hemos apoyado, es decir, para la inmensa roa 

yod.,. del país, para una gran parte de sus hombres 

públicos. 

los Tribunales de J UI;tieia y asuuúó tudo el pouer 

público. 
Balmace.la desde el mismo día en que Re alzó con· 

tra todos los poderes' públicos quedó en la misma 

condición de un particular eualqniefll 'lue, matando 

á las autoridades constituÍllas, se uec:ma jefe supre

mo de la nrtción. 
Des,le el momento en que Dahnacella dijo qlle 

asumía todo el poder público, dej6 Je ser Pl'csi,lcllte 

de la Repúhlica: se convirti() en 1111 tlI1~;)()ta, en un 

tirano, y sus Ministros fueron ca-reos ú autores Jel 

delito, lo mismo que Balmacetla. . 

Ahora bien, de qué distinta !llanera procedió la 

Junta de Gobierno; de.de el primer mOlllClllo se Sil· 

jetó, con todo rigor, á III Constitución y las leyes. Á 
tal punto ha llevado el re~peto á la II'Y que permite 

que anden por las calles entel'aUIPl1te h brep, con 

asombro del público, indivi\luos designados por todos 

como de¡iucuente~, pero que los TrilJ\luales h~n tIe

jado en libertad. 
Se ha ob~el'vado el imperio de la Com,titución y 

las leyes de la manera más amplia y completa. 

En efecto, dónde están los allanallliclltm; de ca¡::as1 

No tengo no:icia de pilos. iDónlle rslán las !Jersonas 

aZJtadas y vejadas? No conozco Jli ulla sola; 110 se ha 

cometillo jamá~ un desman semf'jantp. 

A nadie Sp ha vejado en las PI isioll 0.0. A todos los 

presos, que lo han sido por autlJlilLd c(,mpetellte y 

If'gitima, se les ha permitido c(l1luuicnrfe COI! sus 

deudos, CGn sus abogados y !lmíg(J~. Y<l mismo he 

Rido llamado por varios plesos, á (¡uicues he dado 

conRPjos con toda libertad. 
Por estas considéraeiones, .Jaré mi voto al proyec

to en la forma en que ha sido preselltallo por el Go

bierno, entenlliénuose, sí, que los ciJnmcles y gene

rales á que se hace referencia son los q\le tenían esos 

grados antes de la dictadura, pOlql1C no rodemos 

reconocer los grados confetidos en ese tiempo, puesto 

que son nulos. 

El señor Silll((, (Presidente).-Convendría q'le 

Su Señoría redactam por escrito su illtlicacion . 
. P,or ~lli parte no insisto en la idea de que la am, 

mstIa Importe el derecho de que los militares Rean 

r~puestos en sus grados. Después de oír las explica. 

clOnes d~das pll~ los .señores Ministros del Interior y 

de RelaCIOnes ExterIOres, me he convencido de que 

realmente, la ley de amnistía no importa el que las 

personas a que se refiere sean repuestas en sus desti

nos. El Gobierno, con todo, puede llamar individual. 

mente á los militares que 'luiera ó darles su retiro' 

no veo dificultau ninguna para ello: no hay ley qll~ 
se lo prohiba. 

N o sé si lo que el señor Senador desea es lJ.ue los 

coroneles y gellerales que lo eran antes de la dicta

dura queden amnistiados y los que antes 110 lo crall 

no qMeden amnistiados. 

_~l Ejecutivo tendnl presente que muchos de los 

militares no han cometido delitos gravep, hay algu

nos .que s610son culpables de nimiedades y que si 

eonbnnaro:J en las filas del dictador no fué sino por 

flaqueza ó d~bilidad. Todos ellos merecen alauna 
consideración. o 

Se ha dicho ql~e la fuerza pública es obedienle y 

que no puede deliberar. Pero esa obediencia cieaa de 

que habla la COIIstitueión se entiende que e; con 

r~specto. á la a.utoridau legítimamente constituída, y 

~1DgtÍn Jefe mIlitar pudo ut'jar de conocer que el Pre 

BIdente de la República se constituía en un tirano 

dOllde el momento mismo en que cerrÓ el Congreso y 

El señor Fabl'eS.-Entiendo que sf'gún el pro

yecto quedan amlliBtia,los los coroneles y "enerales 

improvisados por Balmaceda. o 

El señor lJ'latta (Ministro ele Rplaciones Exte

riores).-Parece que la indicación lId sellor Senador 

va en contra de su mismo propósito. 

El señor Pel'eú'((, (VicepresidclI te ).-El artícu

lo es muy claro; habla \le los que si"/}i~, on en los 

empleos de coronel ó general en el ticlllpO de la dic

tadura. Comprende, pue~, tanto á los que teuían esos 

grados antes del 7 de Enero como á lo~ (¡ne los ob· 

tuvieron dmante el tiempo del dicta:lor. 

El señor E ab1'es.-Está bien, señor· retiro mi 

indicación. ' 

El señor Silva (Presidente ).-En votación el 
el articulo 2. o 

Se va á leer. 

El Sec¡'etario di6lectura al m·t. 2.° 

El señor Sil1.,a (Presidente).-En votación. 
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El señor Secretario.--Aprobado por unanimi

dad. 
El señor Silva (Presidente).-:Conforme á lo 

acordado, se pasará el proyecto á la otra Cámara sin 
esperar la aprobación del acta. 

Se suspendé la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Constituida la Sala en sesión secreta, Re pas6 á 
tratar de los mensaje>. de S., E. el Pre~ident(l lle la 

.. 
República, en que pide el acuerdo del Senado para 
conferir el elllplflo de general de brigada á los coro
neles don José Hinojosa, don J oaquíl1 Cortés y don 
José Manuel N ovoa. 

Por unanimidad de 17 votos prestó dicho acuerdo 
para el ascenso de los señores Hinojosa y Cortéz, y 
por 15 votos tOlltra 1 prestó también el mismo 
acuerdo para el ascenso del señor N OVOtl. 

Se lelJantó la 8~8ión. 
ISIDOlto RICCERRA, 

Redactor. 
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